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RELACIONES EXTERIORES 
 

NUEVO GLOSARIO DE LA POLÍTICA DE 

VENCINDAD EUROPEA CON LOS PAÍSES 

DEL SUR 

El centro de información sobre la política de 

vecindad de la Unión Europea ha publicado un 

nuevo glosario online que recoge los términos 

comúnmente utilizados el marco de la política 

de vecindad europea con los países del sur 

(Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Libia, Líbano, 

Marruecos, los Territorios Ocupados de 

Palestina, Siria y  Túnez). El glosario está 

disponible en inglés, francés y árabe. Incluye 

40 referencias con links que conducen a 

documentos oficiales de la UE o de otras 

fuentes donde se proporciona información más 

detallada.    

 

El glosario general de la política de vecindad 

europea (incluyendo Este y Sur) también ha 

sido actualizado. Este glosario está disponible 

en inglés, francés, árabe y ruso. 

 

En la página web del centro de información 

sobre la política de vecindad de la UE se 

pueden encontrar otros glosarios y manuales 

sobre diversos temas: glosarios temáticos, 

glosario sobre la jerga utilizada en las 

instituciones europeas, glosario de términos 

técnicos y legales de la UE, etc. 

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA UPM ESTUDIA CÓMO PROTEGER EL 

MEDITERRÁNEO FRENTE A LA 

CONTAMINACIÓN 

La Secretaría de la Unión por el Mediterráneo 

ha puesto en marcha un estudio para analizar 

la situación actual de descontaminación del 

Mediterráneo. 

El estudio, titulado “cómo priorizar las 

inversiones para la protección del Mediterráneo 

frente a la contaminación”, cubrirá el periodo 

2020-2025, y su publicación está prevista para 

finales de este año. Dicho estudio viene a 

complementar a los ya realizados por el Banco 

Europeo de Inversiones (BEI) y el Programa de 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 

Plan de Acción del Mediterráneo (UNEP-MPA), y 

buscará crear sinergias y dar mayor coherencia 

a todos los programas que se enmarcan en 

este ámbito. El pasado 22 de febrero tuvo 

lugar en Barcelona un evento que reunió a los 

principales actores implicados en la iniciativa 

para presentar los resultados iniciales del 

estudio, así como el programa de actividades 

previstas de aquí al próximo otoño.  

 

INMIGRACIÓN 
 

LA UE AUMENTA LA MOVILIDAD Y LA 

SEGURIDAD EN SUS FRONTERAS 

 

La Unión Europea avanza hacia una gestión de 

las fronteras más moderna y eficiente 

mediante el uso de la tecnología avanzada. La 
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Comisión ha propuesto un "paquete sobre 

fronteras inteligentes" para acelerar, facilitar y 

reforzar los procedimientos de control en las 

fronteras para los extranjeros que viajan 

frecuentemente a la UE. El paquete consiste en 

un Programa de Viajeros Registrados (RTP) y 

un Sistema de Entrada / Salida (EEE) que 

simplifica el acceso de los viajeros habituales 

de terceros países en las fronteras exteriores al 

espacio Schengen de la UE y mejora también la 

seguridad fronteriza.  

 

El Programa de Viajeros Registrados (RTP) 

permitirá que los viajeros frecuentes de 

terceros países entren en el espacio de la UE 

mediante controles fronterizos simplificados. 

Se estima que cinco millones de viajeros al año 

no comunitarios harán uso de este nuevo 

programa. El RTP  utilizará sistemas 

automatizados de control de fronteras en los 

principales puntos de cruce, como aeropuertos. 

Como resultado, los controles en las fronteras 

de viajeros registrados serán mucho más 

rápidos que en la actualidad. 

Los viajeros de negocios, los trabajadores con 

contratos a corto plazo, estudiantes, o los 

nacionales de terceros países con vínculos 

familiares estrechos con los ciudadanos de la 

UE o que viven en regiones fronterizas de la 

UE, verán facilitado el cruce de la frontera que 

realizan varias veces al año. Esto hará más 

fácilmente posible que la UE siga siendo un 

destino atractivo y ayudará a impulsar la 

actividad económica y la creación de empleo.  

 

Por otro lado, el Sistema de Entrada / Salida 

(EEE) registrará la hora y lugar de entrada y 

salida de nacionales de terceros países que 

viajan a la UE. El sistema calculará la duración 

de la estancia corta autorizada de forma 

electrónica, en sustitución del actual sistema 

manual, y emitirá una alerta a las autoridades 

nacionales cuando no se produzca ningún 

registro de salida en el momento de expiración 

de la visa.  

 

I+D+I 
 

LA COMISIÓN APOYA LA SIMPLIFICACIÓN 

Y APERTURA DEL PROGRAMA HORIZONTE 

2020 

La Comisión Europea ha mostrado de nuevo su 

intención de simplificar el acceso a los fondos 

europeos a través de una hoja de ruta para el 

Marco Financiero Plurianual, publicada el 27 de 

febrero. Según el Comisario de Presupuesto, 

Janusz Lewandowski, se trata de que los 

fondos europeos para la investigación no se 

destinen únicamente a los beneficiarios 

habituales, los grandes organismos de 

investigación, sino que sean accesibles también 

para emprendedores y laboratorios. En otras 

palabras, se quiere privilegiar los resultados en 

términos de crecimiento sobre el formalismo de 

los procedimientos. 

Desde la Comisión se han realizado múltiples 

propuestas encaminadas a reducir la carga 

administrativa y las formalidades que dificultan 

el acceso a los fondos. En lo que se refiere al 

programa Horizonte 2020, dedicado a la 

financiación de la investigación y la innovación, 

se ha planteado medidas que eviten a la 

Comisión los cálculos complejos y la realización 

de informes, así como la instauración de una 

tasa única de reembolso y de una tasa a tanto 

alzado obligatoria para los costes indirectos. 

Sin embargo, ambas propuestas contenidas en 

la hoja de ruta han sido rechazadas en el seno 

del Parlamento y desde el Consejo se quiere 

introducir una excepción en la tasa única 

referida a las entidades jurídicas no lucrativas. 

M. Lewandowski ha insistido en que estas 

medidas beneficiarán a los nuevos candidatos a 

participar en los programas europeos y ha 

recordado que la excelencia debe ser la base 

de los mismos. Además, según el Comisario, 

estas medidas no representarían una reducción 

de los controles sino una «revolución» 

necesaria en un contexto de reducción de 

recursos. 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

TIC PARA  SALUD, BIENESTAR E 

INCLUSIÓN DEL ENVEJECIMIENTO 

El programa “IN3CA: Introducción inclusiva de 

Atención Integral”  busca la participación de 

países miembros de la UE y países asociados al 

Programa de Apoyo Político de las TIC en este 

proyecto de coordinación de la atención social 

que se lleva a cabo en la Comunidad 

Valenciana (proyecto cofinanciado en un 50% 

por la Comisión Europea) 

Duración del proyecto: 30 meses 

Fecha límite para manifestar su interés en 

participar en el proyecto: 15 de marzo de 

2013. 
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CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

GR-SALÓNICA: ENFOQUES DE 

APRENDIZAJE BASADOS EN EL TRABAJO 

EN EL MARCO DE LA EDUCACIÓN Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUA EN 

EUROPA: PRÁCTICAS Y POLÍTICAS 

El objetivo del presente contrato consiste en 

proporcionar una descripción del panorama del 

aprendizaje basado en el trabajo en el marco 

de la educación y formación profesional 

continua en Europa e identificar las prioridades 

y percepciones para desarrollar políticas de 

educación y formación profesional eficaces y 

sistemas que atajen sus necesidades en 

términos de demanda y prestación de 

aprendizaje basado en el trabajo. 

Para ello, el contrato incluye 3 misiones de 

trabajo, es decir: 

1) el panorama del aprendizaje basado en el 

trabajo en el marco de la educación y la 

formación profesional continua; 

2) necesidades, desafíos y prioridades de las 

políticas y sistemas relativos al aprendizaje 

basado en el trabajo; 

3) validación de los resultados y las 

recomendaciones políticas. 

Duración del contrato: 14 meses 

Fecha límite para la adjudicación del contrato: 

15 de abril de 2013. 

 

L-LUXEMBURGO: INLO.AO-2012-025-LUX-

UPIB-03: MISIONES DE CONTROL Y DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICOS EN EL MARCO 

DE LAS ADQUISICIONES, PROYECTOS Y 

OBRAS INMOBILIARIAS DEL PARLAMENTO 

EUROPEO EN BRUSELAS 

El objetivo de la presente convocatoria de 

licitación consiste en dotar a la Dirección 

General de Infraestructuras y Logística (DG 

INLO) con un contrato marco para la prestación 

de servicios de asistencia técnica especializada 

en materia de controles o asesoramiento 

técnicos en el contexto de las adquisiciones, 

estudios u obras de ejecución de distintos 

proyectos inmobiliarios del Parlamento Europeo 

en Bruselas. 

Por controles o asesoramiento técnicos, debe 

entenderse cualquier servicio de consultoría y 

asesoramiento técnicos en el ámbito de la 

construcción con el objetivo de: 

i) verificar la conformidad técnica y 

reglamentaria de los estudios y de las obras, 

ii) reducir los riesgos de desórdenes, 

alteraciones o defectos ocultos en las obras 

supervisadas durante todo el periodo de vida 

normal, incluidas la demolición y la 

reconstrucción, y 

iii) en su caso, preparar el conjunto de 

documentos necesarios para que el Parlamento 

Europeo pueda contratar una garantía decenal 

estándar o ampliada. 

Duración del contrato: 48 meses 

Fecha límite: 23 de abril de 2013. 

 

 

 


